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Asunto: Controtociones A

Fecho: 08 de mayo 2023

De [o monero mos otento me d.irijo o usted, en ocosión de lnformorle que
domos contlnuidqd oL memorondo UT-147-O8-2021, en e[ cuol se informo
que, se reo[zó 1 contrqtoción en e[ mes de obril 2023, er\ esto Secretorio de
Estodo.

TotoL, de Controto Indiutduol de Trobojo

Año 2O23
Mes

Modolidod Puesto
Controto Acuerdo

Abr"iL 1 Encorgq.do de Recursos Humonos

Sln otro porticulor me suscrlbo de usted con muestros de consideroción y
estImo.

Atentome nte,

I
I
c
.c

oq
c
0)a
q)

B
Bcentrocruico Guberñoñentot J ose cecttloclel vdtLe, Btucl Juon PoDlo r , intersecciÓn concotLe RepüblLco.le cor€o.

Toñe número 2. Piso 1a¡9.
f el. 5ó a - 224 2 - 795A. 504-2242 7941
Tequciqotpo, Froñcrs.o Morozdn, Honduros, ceñtro Américo.

1& 3 {lp' r'.
bt3t7)

Pdgino 1 de 1

*

Lic. Enid Grosibel. Reyes Vottodores

\



H
Defenso
Nocionol
C¡Lier r¡rr d¡ l¡ Rtpr¡blir.¡

Cc¡tro Ci!ico Cübcmüncnlsl Joú C csilt(' dcl Vsllc. tllvd. Jua¡ Pahlo ll. intcrs§cci(in co¡r callc República dc Cof(s
Torc númcm l. Piso l8/19
T.l. 504-2242-79S0. 504-2242-7951
Tcguci€¡lpa. Frsncisco Mora2án. llondur&\- ('§[tro Am¿rics.

Págins I dc 4

t
*

*
*
t

*
'ü¡,'
"#¡h_
P.WJ

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO No. SDN.CIT.OA3.2O23

Nosotrost JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES moyor de edod., soLtero, hondureño, con Torjeto de
ldentidod , nombrodo medionte Acuerdo No. 13-2022 y octuond.o en mi
condición de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso Nocionot, quien en lo sucesiuo y
poro efectos del presente controto se denominoró "LA SECRETARÍA" y to ciudodono 

S, mqyor de edod, de nocionoLidod hondureño y de este
domicilio con Torjeto de ldentidod Número  y Registro Tributorio Nocionol
(RTN) No.  quien en lo sucesiuo se denominoró "EL CONT¿ATADO"; hemos
conuenido en cetebror, como en efecto celebromos, eL presente CONTRATO INDIVIDUAL DE
TRABAJo que se regiró por Los clóusulos y estipulociones siguientes:

r. oescelpclóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL CoNTRATADo" se compromete o
desempeñor eL co.rgo de ENCARGADA DE RECURSoS HUMANoS osignodo o Lo Sub
Gerencio de Recursos Humonos, debiendo cumplir con los funciones siguientes:
Coordlnor [o seLección, euoLuoción y cont]"otoción deL recurso humono de Lo Secretorio,
o fin de cumpLir con [o estobtecido en Lo Ley de Seruicio CiuiL, Recomendor o [o outoridod
superior [o controtoción de personol después de hober sometrdo o [os ospirontes o los
diferentes procesos de pruebo, onólisis y uerificoción que se reoLizon en Lo Sub Gerencio
de RR.HB, Orgonizor y distribuir et trobojo oL per.sonol o su corgo, o fin de hocer uno
distribución equitotiuo del mismo, Reollzor y resoluer problemos disciplinorios y
oudiencios de descorgo o tos empleodos de [o Secretorio, o fin de oplicor Lo Ley y
soncione, Autorizor informoción o[ Bonco de Los Trobojodores, INJUPEMP e IPM y
Cooperotiuo sobre estructuro presupuestorio y deducciones de los empleodos de lo
Secretorlo., o fin de focilitor el tr'ómite de préstomos personoles y ot]"os, Diseñor
instrumentos de opoyo poro controt y opLicoción de medidos disciplinorios o empLeodos
de Io Secretorio, con eL fin de cumpLir con eL reg[omento interno y fomentor un ombiente
de discipLino y respeto, Reotizor lobores de motluoclón y coordinoción estobleciendo
uno omp[io comunicoción y polticipoción de los subolte]"nos, coordinondo trobojo,
fomentondo su confionzo y espiritu de cooperoción, Ptonificor Lo copocitoción del
personol de lo Secretorio en los distintos oreos, con et fin de mejoror y octuolizor los
conocimientos y hobilidodes del pelsonol o fin de obtener un mejor desenuoLuimiento
en eL desempeño de sus puestos, Solicitor dictómenes o lo Dirección Generol de Seruiclo
Ciuit sobre sueldos deL personoI que pertenece o gremios profesionoLes, tomondo como
bose Los estotutos de Los mismos, Dir.igir y euoLuor oL personol bojo su corgo, Asistir y
representor o Lo Secretorio de Defenso NocionoL en reuniones concernientes o Lo

Administrocrón de Los Recursos Humonos, Coordinor progromos de copocttoción
continuo poro e[ desorrollo de totento humono, Firmo de constoncios Loboroles poro
boncos, citos Embojodo Americono, Trlbunot Superior de Cuentos u otro, EnLoce con [o
MAO con temos relocionodos o[ Centro Ciuico GubernomentoL y lo Secretorto de
Defenso y cuoLquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe lnmedloto, osÍ
como pt"esentorse en formo puntuol o sus lobores diorios, Conseruor en buen estodo y
usor con Lo debido responsobilldod eL mobitiorio y equipo oslgnodos poro eL buen
desempeño de sus funciones, e[ cuql deuotueró en el mismo estodo en que Lo recibió,
sol.uo eL d.eterioro que por eL uso normoL y eL tronscurso del tiempo se produzco oL

momento de cesor en sus funciones:

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoción personol
y/o Loborol que [e seo requerido por et jefe superior inmedloto o
[o Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cump[imiento o Lo normotiuo institucionol, osi
como o cuoLquler instrucción, notificoción, comunicodo o
circulor medionte eL cuol se Le indiquen disposiciones internos o
g ubernomentoIes,

c. obseruor los medldos de bioseguridod que "LA SECRETARIA"
estoblezco poro el cumplimlento de Los f unciones LoboroLes, en
eL morco de gorontlzor Lo protección de Lo soLud y [o seguridod
LoboroL.

d. Entregor por escrito un lnforme o su jefe superior inmedioto con
copio o Lo Subgerencio de Recursos Humonos de todo to
documentoción y estodo de los octiuidodes que por Lo

noturoLezo de sus funciones Le fueron delegodos oL momento de
Lo resoLución deL controto pot" cuolquiero de Los circunstoncios
estobLecidos en eL mismo.
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e. Es de corócter inetudibLe Lo deuoLución de Los cornés de

identificoción institucionol que esto Secretorio de Estodo le
hoyo otorgodo; osÍ como tombién entregor todos Los bienes,
mobiliorio, equipo de oficino y popelerio que te fue
proporcionodo poro eL buen desempeño [oboro[; osimlsmo,
quedo obtigodo o entregor integromente todos los documentos
y orchiuos digitoles que en funclón de su reloción loborot tuuo
conocimiento.

f. Se comprometeró o reolizor Los funciones, toreq.s y octiuid.odes
osignodos en [os óreos relocionodos o su competencio loboro[ y
todos oqueltos que seon lnherentes o su corgo.

Ccnlrc Ci!¡so (iubcmsr¡lcnlal José Cec¡l,o dcl Vall§. Blvd. Juor Psblo ll. illcrrcccióo con callc Repúhtica dc C(»cs.
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2. PROCEDIMIENTO DE CeertplCaclÓru: Quedo ctoromente conuenido, que, por [o
noturolezo institucionoL, osi como de Los funciones y octiurdodes encomendodos o
"LA SECRETARÍA", se requiere de un proceso de certificoción de sus miembros,
mismo que serulró poro estoblecer Io confionzo y Legitimidod entre EL
CoNTRATADo Y LA SECRETaRÍa, por to que, conforme ot Regtomento de
Certificoción poro los mlembros de los Fuerzos Armodos, e[ proceso de
certif[coción se reolizoró uno uez oL oño.

3. MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones emitidos por "LA
SecBrraBÍ4" y/o eL Gobierno Centrol, "EL CONTRATADo": debo reoLizor
octiuidodes loboroles bojo lo condición de tetetrobojo, en cuo.Lquiero d.e sus
modoLidodes: teLetrobojo outónomo, teletrobojo móuit o teLetrobojo
suplementorio según Lo estiputo eL Monuol de Teletrobojo deL Secto]' Público de
Honduros, estorá sujeto o Lo slguiente:

o. Dor cumpLlmiento o todo Lo poctodo en codo uno de los cLóusutos det
presente controto.

b- Utilizor Los tecnologios de [o informoción y de comunlcoción
outorizodos por "LA SECRETARÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y
formo o Los requerimlentos LoboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo soLicitodo, ol jefe inmedioto
superior, y este o Lo Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento [oboroL y cumpLimento de los osignociones ioboroles bojo
Lo modoLidod de tetetrobojo

4, VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ contToto tendIó Uolidez
únicomente dentro del presente ejercicio fiscol, comenzondo o correr et tiempo,
desde [o fecho en que se firme y seo oprobodo medionte e[ ocuerdo
correspondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 25 de obr'tt hosto et 30 cte junto
deL 2023.

5. JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de O9:OO o.m. o Los O5:OO p.m.; osí
mismo "EL CONTRATADO" se compromete o reolizor octiuidodes Loboroles en
horos y dlos inhóbiles cuondo Lo necesidod deL seruic[o Lo requlerq, sin dicho tiempo
couse efecto presupuestorio.

o. oÍas DE DESCANSO Y FERIADOS: Los dlos de desconso poro "EL CoNTRATADO"
conforme o Lo Ley, serón e[ sóbodo y domingo, osi como los dÍos feriodos
estipulodos por et Gobierno de Lo Repúbtico, exceptuond.o oquelLos cosos en que
por lo noturolezo del seruicio seo necesorlo reoLizor roles de trobojo poro el
cumplimiento de los f unciones y objetiuos institucionoles; quedondo conuenido,
que eL mismo se co[endorizoro poro su goce en [o semono siguiente de ocontecldo
eL roL de seruicio, deblendo eL jefe superior inmedioto ccred.itor y solicitor onte Lo

Subgerencio de Recursos Bumonos et troboio desorrolLodo; por cuonto quedo
cloromente estoblecido y de conocimlento de ombos portes que estos d[os no
podrón ocumulorse.

7. OEt LUGAR DE pBeSmClÓN DEL SERVICIO: "EL CONTRATADO" prestoró sus
seruicios en Lo sede "LA SECRETARÍA" en lo ciudod de Tegucigolpo, Municipio det
Distrito Centrot, pudiendo ser despLozodo por eL territorio nocionol en
cumpLimiento de sus obligcciones cuondo l'o noturotezo deL seruicio Lo requiero.

8. SALARIO: "EL CONTRATADO "deuengoró por Lo prestoción de sus seruicios Lo

contidod de L.42,OOO.OO (CUARENTA Y DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuo[es. EI
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gosto ofectoró to estructuro presupuestorio: lnstitución 9o, Gerencio
Administr"otiuo O'1, Unidod Ejecutoro 05, Progromo OT Actiuidodes Centroles OO1,

Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuidod Obra 05, Objeto 121OO SueLdos Bósicos,
objeto 12410 Decimotelcer mes y Objeto 12420 Decimocuorto mes Los que se
efectuoró dentro de to uigencio y/o resoluclón del controto. De Lo remuneroción
mensuGl se horon Los deducciones y retenciones de Ley, Los que por mondoto
judiciol se ordenen y Los que "EL CONTRATADO" outorice, siempre que esto
Secretario de Estodo tengo conuenio interlnstitucionol preuiomente suscrito.

g. vlÁrtcos y eASTos DE VIAJE: "LA SECRETARiA" proporcionoro o "AL coNTRATADo"
cuondo seo procedente et pogo de uioticos y gostos de uioie, dentro det pols según
eL "Reglomento de uióticos y otros gostos de uioje poro funcionorios y empteodos
púbLicos del "Poder Ejecutiuo" en eL grodo y ca.tegorlo que correspondo,

1o. PERMISOS PERSoNALES Y PERMISO ESPEoIAL: "EL CoNTRATADo" podró gozor de
un permiso personol debidomente justificodo dentt"o de Lo jornodo ordinoria de
trobojo, poro otender osuntos de corócter urgente, el que no podrá exceder de (8)

ocho horos en eL mes, osimismo, tendró derecho o un dÍo (o1) de permiso especioi
por codo mes de serulcio prestodo o [o lnstitución; estos permisos deberón
soLicitorse por escrito onte [o Subgerencio Recursos Humonos con e[ Visto Bueno
det jefe superior inmedioto.

11. coNTROL DE ASISTENCIA: Con eL propósito de efectuor eL pogo deLtiempo efectiuo
deI seruicio, los inosistenclos injustificodos, tLegodos tordes, y solidos tempronos
no outorizodos serón deducidos del sotorio mensuoL, sin periuicio de to cpticoción
de tos medidos disciptlnorios y elrégimen de despidos en los cosos que correspondo

lz. eesoLuctÓN DEL coNTRATo: Este controto podrá rescindirse pot" los slguientes
cousos y sin ninguno responsobiLidod poro "La secBerncín":

o. Et mutuo consentimiento de Los portes; Por muerte "EL CONTRATADO"
o incopocidod físico. o mentol de[ mismo, que hogo imposible et
cumpIimlento del controto;

b. Por declsión uniloterol de [os portes, obligóndose o dor eL ouiso
correspondiente conforme [o estoblece eL ort[cuto 116 deL Código del
Trobojo;

c. Por incumplimiento de Los obligociones controídos;
d. Cuondo "EL CONTRATADO" seo condenodo sufrir peno por crimen o

simp[e de[[to, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlol cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

mobiliorios o equipo, uehicutos, instrumentos y demós objetos
relocionodos o Lo prestociÓn de sus seruicios y todo groue negLigencio
que pongo en peligro su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo lnmoroL o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometo en e[
estoblecimiento o lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
debidomente comprobodos onte Lo outorldod competente.

h. cuondo et titutor de "LA SECRETARIA" pierdo [o confionzo en "EL
CONTRATADO" siempre que eL mismo seo debldomente justlficodo;

i. ReueLor o dor o conocer informoción confidencloL, yo seo de sus
responsoblLidodes de troboio o d.e otros ámbitos de trobojo o los cuoles
por [o no.turoLezo de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo'EL CONTRATADO" incumplo Lo poctodo en [o clousulo de uso
reseruodo de to informoción o en eI ocuerdo de conf idenciotidod;

k. Lo inhobitidod, negLigencio o ineficiencio montflesto de "EL
CONTRATADO" que hogo imposlbte eL cumplimiento del controto y

cuondo deje de osistil ol cumpllmiento de sus funciones sin permiso o
sin co.uso iustificodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) díos hobiles en eL término de un ('1) mes.

L. Cuondo "EL CONTRATADO" no opruebe eL periodo de pruebo;
m. Cuondo por Lo noturolezo de los funciones institucionoLes, "EL

CONTRATADO" represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de
"rn sEcBrtaBÍa".

Cant¡o C¡vico (;ubrmárienral Jos€ ( ccilio dcl Vatlc. tllvd Ju¡n Pablo ¡¡. ¡¡teNccci(ir con c¿lle República dc (irca
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13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenldo por "EL
CONTRATADO" que no p].estoro sus seruicios o otro potrono dentro de Lo

odministroción púbLico, seo esto centrolizodo, descentroLizodo, desconcentrodo y
entes outónomos deLpqis; osi mismo, deberó informorpor escrito "LA SECRETARÍA"
de cuolquier negocio, emp[eo profesionot, o octiuidod que por su giro y/o ftnoltdod
técnico, tuuiere simititud con Los octiuidodes, en que personolmente estuuiero
uincutodo con onterloridod o en cuolquler momento duronte lo uigenclo del
presente controto.

14. uso RESERVADo DE LA tNFoRMAclóN: "eL corurRATADo" ocepro:
o. Que Io documentoción que se moneje y/o se prepore deberá utilizorlq.

con lo debido conf Ldenciotidod, soLuo qquetLo que debido oL seruicio seo
de noturoLezo público o que especificomente se Le outorice ponerlo o
disposición det público, siempre que no doñe o expongo Lo imogeI1 y el
prestig io institucionoL.

b. Que no podró utlLizor" ninguno informoción no pubLicodo o confidenciot
que seo propiedcd de "LA SECRETARIA".

c. No podrá hocer uso de [o informoción pubLicodo, confidenciol y no
confidenclol con fines especulotiuos o de Lucro personoL, nI oun cuondo
yo no tengo reloc[ón controctuol con "LA SrcBftaBÍl'.

d. Que tos notificociones, comunicodos, circulores, oflcios entIe otros
documentos o imogenes pertinentes son poro uso interno
excLusiuomente.

e. ''EL CONTRATADO" firmoró un Acuerdo de Confidenciolidod, por Los

Lobores desempeñodos en esto Secretorto de Estodo.

ls. cESOructÓN DE CONFLICToS: Poro dirimir ios controuersios que surjon de [o
opticoción deL presente controto, Los portes pl'imero [o solucionorón de monero
omistoso y de no soLuclonor de formo omigobie se someterón o Los disposiciones
de Lo jurisdicción deL Juzgodo competente.

Ambos portes ocepton Los términos det presente controto, comprometiéndose oL fteL
cumplimiento d.e este. En Fe de [o onterior y poro Los efectos legotes consiguientes, se
flrmo eL presente controto de prestoción de seruicios personoLes, o un (25) dios deL mes
de obrit del oño dos mil uetntitrés
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